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cha reaponeabilided, de conservar los números de este
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PARTE OFICIAL

.!reüdencia del . Comejo de iinistros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guerde), S. M. la Reina Doña

tona Eugenie y SS. AA. RR. ei Princi-

j pe de Asturiee é Infantes, continúan ein

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan leo demás

personas de le Augusta Real Familie.

(4Gemeta, 24 Febrero 1918)
aminteesreeemsrAescaa ricanarasr,"_a, ei=X2RlaineUiWiLIMME131.

GOBIERNO CIVIL
Des LA

taROVINCIA DE CORDOBA
--

Núm. 770

Junta provincial
de Beneficencia

Inetruido ei expediente de cIasificecinn
de la Obra pía instituida en Santaella
(Cárdele.) por den Melchor Fernandez
del Postigo, ea cumplariento del trämi•

te 1 • del art. 57 de la Instrucción de 14
de Marzo de 1899, se cita per en plazo
de veinte elida a los representantes é in-

intere pados en los beneficies de la funda-

ción, al objete de qpe formalen las re-
clemecienes pertinentes ä su derecho, pa-
re to cual tesedran de menifiesto el expe-

diente ea la Sección del Remo del Mi n is

-terio de la Gobernasi&s.
Córdoba 21 de Febrero de 1918.-

l Gobernador-Preside n te, Agustín de
Liano.—ElSecretarie adeninistrador,Ra•
taei Bilocas.

Circular número 789

ELEC ION DE SENADORES
El Real Decreto de 10 de Enero • de/

afile actual, señalé la fecha del 10 ele Mar-
zo próximo para la elección de Senadores,

correspersdiendo ä este provincia eiegir
/res el rneaciunado dia, me cree en e l, de-
ber de reeereter ä las pertonas gin; iian de
intervenir en seta elección, ins preceptos
legales pertinentes al cae.

Oen arreglo al articule 30 de 43 Ley de
8 de Febrero de 1877, he de tereer lugar
en i cada pueblo el eibado 2 de Maeze la
elección de Compromirnrioe, la *el se
ha de verificar non artugle ä lo d'anuen-
te en los artieelea 31 al 35 de le eitede

Ley,
Ei die 8 de Merz, lee Cumprormiserios

elegidos eieberen : presea:afee en esta ca•
capital con las certifieecienes respectivas
de su nombremientes eie las que se t --
mara note por le Secretaria de la Diputa-

clfia provincial, expreenerdo en eo lle el

diA de se presenteeión.
eda 9 de. Maree . un celebrare la junta

general pare ei nombren:tiento de Sena-
dores, compuesta de la Dipe ! ecidu pro-
vincial y de loa Comproznisäries elegidos
per los perenies ä fin de dar eurseplirriien
to it le diepeesto en loe articu es 88 al 46
de la repetida 'Ley; y al día siguiente 10
Re reanirä la lenta electoral 4-las diez de

maAana, obaervandose las formalida-
des prevenidas en les erticalos 47 al 55
de la Ley cirada.

El acto ce celebrad en e/ local que en
cumplimiento da lo dispnine e ea el ar-
ticulo 37 de la tea repetida Ley, designa-
d este Gonierno en tiempo eparturto.

Córdoba 26 de Febrero e 1918,n-El

Gobernador civil, Agustín de Lino,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Presideacia del Con e o de liliniürr

Comisaria
genera l_ de A.baetecimientos
klebiende llegado e ea Comisaria me-

gnerosa4 peticienee de viticultorea y ere
tinades agríe:cien expoeieucto el elevado
precio a que actualmente se cotiza el azu-
tre, lo qee diftcolterá so aplicación eco-
nnenica ea los vineclee; teniendo ea cuen-
ta la necesidad de su empleo p;.ra el lo-
gre de le ceseciaa de VIVA y la urgencia
de proceder ä su anquirdeión, per estar
ye próxima ia npoca de utilizarlo en al

guaca provincias.

tete Comisaria general ha ecorelado
proceder te tasa de dicho producto, y
que para que mea lo rada jus lel y equitati-
va posible, se abra ea los Golbiz2rnoo Ci
vifes, ä partir de le feche aie la publica-
ción de esta circolar en nil Enerve Orn-

e/AL, y por el 1ZS) ele echo días, una in-

forzusei6n, ä la Tse fronrän acudir pro-
juctores, expendedores y cenautuidores
para expene; • el precio ä que ä su jeicio
convenden ttillI2V los azufres, debiendo
V. S., ;sea vez acabada 12 referida 'siso:-
ima gina, reeaitir d esta Corn . sarfa el resu-
men de ell a , juntamente con el Informe
de lu Junta provincial de Subsistencias de
so digna p esidencia.

Lo que conannice ä V. S. pm au cono-
cimiento y ciernas efectos. Dies guarde
Y. S. mochas años. Madrid, 18 da Febre-

ro de 1918,—El Comisario genera • Luis
Silvela.

Ser Kobernedor eivin Presidente de la
j 'ente provincia; de Subsistencias de...

(tGacete» 20 Febrero 1918)

jefatura de Minas
nr. LA

PR4VINCIA AtieetkOOLI.

Núm. 971

Número del €xpeditente 81.7
Dea Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Cnrelobn,

19ago saber: ere per don Jeei Terbou-
riech, en nombre de la Socinnistai M. M.
da Peßarroya, vecino de Pueletenuev • se

ha presentado en el Genierno civil de esta

provincia une nnearicia fecha 19 de Fe-

brern de 1918, seliaitando un la conceda

eme demasía denote:tienda Dernesie ä Al.

madenes Oente, de eninerai .plonne, sita es
el término de Hit:eje:re del Duque y en

el paraje nombrado El Campillo, terre-
nos de viirios particelores de Hinojosa,

conAprendido entre lae concesiones de se

propiedad ti/blindes Allnadenes Oeste,

núm. 7337; Alenadertea 2.°, ano. 2997;

San Frencieco, nene 6299; y e/ registro

Almedenes Sur 2.°, cayo espacie fran-

co, no se presta ä la división per parte-

nenciainenyo registro e ha mide admitido
condicioetaimente por decreto del .;efier

Gobernador de 23 ne n'obrero de 1918,
salvo mejor derecho.

Le que se publica de orden dpl :senior

gobernador por medio de este , edicto „pa-
va que so el téroxieo de treinta dile pen-
dan producir ame renheraaciozea, ceder-

me al articulo 24 de la Ley, l'Os qiie se
orean con derecho para elle.

Córdoba 23 Febrero de 1918.—II in-
geniero Jefe, Luis Espiaa y Capo.

Ministerio de Cultura 2024



e°4
*4J

Ce-4

re
*.e

• .9-4

O
r-0 9ewe

o

<13

'aag

e
6.

du

ted

-3

Don
tit
II

XifEtl

gar 1

de la

dzdc

taFranri
de n

pea
pral

5

prell
lada

Juan

Don
da

tu

aid

191f
• e

quia
nada
adn

Den
cc
FI

del
de n
que
dura
pal E

atad
13 01 a

a lit
irle

Ant

Salv

1

m

2 	 BULETIN ©FICIAL DE LA PROVINZ1A r G09.191SBA

-

;

Junta municipal del Con electoral
IL8PEJO

Núm. 97
Don Francisco Antonio Lepez, Secreta-

rio snpleete del Jazguio enusaeipal de
esta vira y come tal de la Juata !tutti-
cipal del Cense Eiecitoral.

Certifico: que ea el libre de actas que

lleva dicha Junta, se eneaeatra una Irle

eepiede 	 la letra dice así:

Sesaan de 1.6 de Dieiernbre de 1917

ala la villa de Espejo ä 1,° de Diciem-

bre 1917, previa convoutoria se rennie•

ron en ei oca. designede en laaCysesCon•

Aisterizt ea los aelliores Vocales de, esta

Jamba, Is9jo la presidencia da aon Ama-
dor Fernendez Carrillo, para dar cum-

plimiento al art. 22 de la ley Electoral
vigente, iesigeanda los locales de ceda
Colegia para el relean° año de 1918, y

por el seiaer Presidente se acelere abier-

ta la sesión, orecediandose inmedixta-

mente ä cumplir el objete de la reisiaae,

apiarlanao designados laa Ioseies siguien-

tes:
Distrito primero.-Sección primera

Ermita de Nuestra Sahara de las An-

gustiara

neto.
Sección segunda

Trinialed Comas, 61, Eecuela de ajaos.

Dietrito tercerte-V- ecióra primera

Empedrada baja, 5, molino aceitero.

Sección !segunda,.

Cesa número 19 de lampedraela alte .

Una vez hecha esta designación y no

habiendo mis asuntos de que tratar se

levantó lyeesión de que certifico.

El nota ¡resurta está corterrne con so

erigisuil fi que me remito. Y para remitir

al aelier Gebereaster civil de provincia

expido la presente ceca el visto hnents del
aefior Presideute ac Eqpeje ä 5 de Enero

de 1918. -A. Lopez.-V."- Ir: Amador

Fermanaiez.
-~eameeseaeoseaeoume.....emenee

ComIsk provincial de Córdoba
Núm. 788

Secretarta.-Seoción de Gobernación

balado de Administración 10Cli1

Nota de los precios med i os señalados
por la Comisión provincial, en sesión
del 15 del mes actual, de acuerdo con
el señor. Comisario de 'Guerra de esta
Flau, que han de servir de base para la
Liquidación y abono de los suministros que
Lay:m verificada los pueblos de esta pro.
vincia 6. las tropas del Ejército y Guar-
dia civil transeuntes, durante el mes de

i ie en b r e último:

Ración de pan de 70 decigramos.
Id. de cebada de 4 kilogramos...
Id. de paja de 6 kilogramos 	
Kilogramo de carbón 	
Id. de leña 	
Litro de aceite 	
¡dem de petróleo 	

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de loa Ayunta-
mientos interendoe.

Córdoba 29 de Febrero
Yicepredd'ente , Francisco
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AYUNT.AMIENTOS

MONTALBÁN DE CORDOBA

Núm. 181

Den Jamé Sillero María, Alcalde presi-
dente del Ayuatamieuto de esta pa
l'hielan.
Hago saber: que la Jean ç a municipal de

esta villa, en sesión público, desleirás ele

examinar y discutir detenidamente el

presnpuesus ordinario de gratos 6 ingre-

ses formado per ei Aynntamiento para

el venidero año de 1918, usando de las

atribeciemes qoe le competen por los ar.

ticeloe 31 y 147 de le vigente ley Orgä-

laica, lo aprobó en todas sus partes sin

introdeacir en el proyccto variación algu-

na; y como • ara enjugar el de gestos ne

alcanzaban leo irgreses figuradas ce el

de este nombre, spesnr de beber mgotade

los recursos ordinatims que e i . este lórani-

mo °Itere el art. 136 de la eiteda Ley,

menos al de Repartimiento general entre

vecinos hacendados forasteros, en aten-

ción ä !e dispues o por 'a R O. de 14 de

Diciembre da 1887,aperteele 1.°, para c v .

latir el déficit que resulte, uninimernente

acordé: el eetableeintieete de arbitrios

extrserdiearlos, previa la autorización co-

rrespondiente 117,1 Dime. Sr, Goberearior

civil de la provincia, sobre la paje de ce-

reales, leaa no de:ejem:la ä ia industria y

qee9e qne se camarrna en cate tirmno

municipal durante el expresado venidero

alio de beje la Tarifa adjunta ä dicho Fre,

supuesto, par sea las des primeras espe-

cies de que se trata de las comprendidas

en la 2.° de , impuesto de caesureos, y la

otra no hallarse tarifada ni estar aquí &bu

gene de las tres gravadas en concepto de

primeras materias ni sujetas al arbitrio de

pesas y medidas.

Lo que se hace público a In de que

les in:eres:Idea puedan hacer por escrito

ante esta Alcaldía jai, reclamaciones cine

estimen pertinentes dentro del plazo de

latinee ?Mas que para elle señala la dispo-

sición 6.* de la Real orden de 27 de Ma-

y, cl e 1887, contados para los de esta ve-

eindad desde el de Indiana inclusive y

par % lea fteraateros desde el signiente al

en que epsuzce inserto este edicto en el

Retama Onceer. de ia pre.vincie-

Moatatbau de Córdoba ä 28 Diciem-

'are de 917 loe& Sillero. P. A. D. 1.4111.:

E! Secretario ; Agustín Non de /a Las •

tra. Ea cepia.

CAÑETE OR LAS TORRSS

Núm. 758

j Den Angel Grave& roace,Alealde cana-
/ 	 Maulear/1de esta villa.

i Nage saber: que el Ayuntamiento de
4

1 mi presipencia eia 'calda dei día 28 de

a lacro pa/Idead pesade aeureig declarar

4 definitivas las liste. de Compromisarios

k para Senadores correspondientes al sie

1
 a licteGl, tu la misma forma en que aperre-

a 'ta publicadas en el $01"11 OTICLU del

il di. 10 de expreeado mes, en vista acote

Seccien segunde

Case panera, local Escuelas de niñee.

Distrito segunda.--Sección primera

Casas-Nuevas ; 2, puerta ocesoiia, gra-

rebatas.

---

O 32
1 64
O 40
O 18
O Ob
154
1 38

de 1918.-El
Gomas jime-

3

•
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26 DE FEBRERO DE 1918
•

	tundo en la vigente ley Municipal y ä Ins - te de la prescripción del art 88 de 1 3 ley 	 abñoree Concejales

efectos procedentes, se hace pialico pur Municipal - 	 1 D. Le tencie liejlas Carmona

medio del presente edicto. 	 Priege 20 de Febre.ro de 1918.—Vlc- 	 losa Solano Pérez

íznajar 19 da Febrero de 1918.—A. tot Rubio. 	 José Cecilia Cór oba

Qrsintana.—P. S. M.: E; Secretario, Cris- 	 FUENTE LA LANCHA.—Nam. 779 t
Francisco Gemía Prieto
Aiacilds aelbe ce Conde

tobal Ordoftez. 	 Don Inocente Plxvi Aranda, Alcalde pre- 	 Juan Lt órt Gonzalez

	

RUTR.—Ntirn. 760 	
sidente del Ayuntamienio constitucio- 	 Manuel Jiménez Toro
aal de esta villa. 	 Juan Magan CuqueDen José M. Roldán García, Alcalde

euntitucionel de esta villa. 	 Hin saber: que el Ayuntamiento de I 	 DNA L. de Guev 'ra Aumente

	

mi praaidericia en sesión celebrada el din 	 Jes6 de Toro Gutiérrez
Hago saber: que en el sorteo celebra- 	 Merme! Serreno Carmena

do en sesión de 16 del actual, correspon- 	 17 del corriente ates, acordó declarar de-
Francisco Toro González

finitivemente las listas de electores paradió ser Vocales Asociados al A yente- 	 Miguel García Carretero
Comprornisaries derrote el alto actual, jmiento pera constituir la Junta munici- 	 José Delgado Onsurve

	

publicada en el Botanas Oeunae corres- 	 Manuel Barreen MirandaPal durante el corriente albo, á loa aefto-
pondiente al día 25 del perlado Enero, no F Alfonso B,plaega Cabezaslea siguientes:

	

habiéndose presentado reclamación con- 	 José ladraz García
Debe Antonio Caballero Coboe, don Baltazer Rincón Tiendatra la mitaca durante el plazo legal deJosé Tejero Mangas, don José Erija Cor-• 	 Contribuyentes

dan, don José Gómez Molina, don Juan j exposicida ai piblico.
t:Fuente la Lancha 19 de Febrero de ID. Juan López ZureraC. Friego Roldán, don Altoesu Campos 	 Mentid Aragón Calvo

Henares, don Andrés Morales Cordón, f 1918, —Inocente Plaza. Manuei Jurad* López

don Francisco Gómez Molina, don DOS TOUCES.—Nádt. 778 	 José Gregorio Camera Carrillo
Carel-Do Fernando Rodriguez Fereandes, Al- Caries Carrillo Tincarlo Molina Molina, don Manuel Roldan

salde csnstituciona: de esta villa. 	 Juan de Burgos Luque
Almentero, don José Terdlad Tenildo, 	

Ricardo Aparicio Aparicio
don Sinae6n Arcos Molina, don José Te- Hago saber: que pr acuerdo de este

Ayuntamiento de 27 del anterior fueron

o
Agustín Agui'ar-Tablada

	

o	 i

jeto Campes, don Antonia, Guerrero Me- 	 Rafael Arcas Tora
reno, den Lorena) A f gar Mulero, don decetradas firmes las listas de electores Vicente Hereeia Crespo

	

Juan Antonio Moreno Qeiles, don Eladio 
J 

para votar Cornproraiaaries por no ha- 	 Antonio José Viro Coseno

	

betas producido reelaranban alguna coa- 	 Rafael López RomeroPérez Reyes y dan Pedro Prados Sin-
tra la misma 	 Francisoca P. P41ma Galán

ches.

	

Lo que se hace pdblico para general 	 Manuel Galisteo Luque
Lo que se hace paladeo por medio del 	 Pablo Criado León

Inteligencia.
presente siegan está acordado. 	 Jo.é Id • Toro Lucena

Dos Torres 22 de Febrero de 1918.—
Rute 20 de Febrero de 1918.—José 	 Gabriel Maldonado Lapez

Fernando Roalrignez. 	 José del Cestillo Fe-n rdiszAL' Roldán.
ALMODOVAR. –Núm. 787 	 Emilio Berbanga Gamuza

	

PRIEGO.---Nm. 787 	 Miguel Jiméeez MartínezDon Rafael de la Rosa Izquierdo, Aleal-
Den V ictor Rubio Chaearri, Alcalde 	 Ciriaco Carmona Romerade constitucional de esta villa.

iroastitticional ae esta ciudad. 	 Eduardo Calvo-Rubio Cámara
	Hago saber: que Je cobranza del pri- j 	 Francisco Lore LucenaHago saber: que verifleado el sorteo de

	

mer trimestre de consumo y en virtud á 1 	 Diego Varo CosenoTerrales Asociados que en unión del Aquel-

	

lo acordado por esta Corpornión tendra 	 Gabriel Zurera Varo
atamiento han de formar la Junta rnunici-

lugar en los días del 22 al 26 del corrien- Francisca Calvo-Rubio Cámara
pal para et corriente ello, kan resultado Francisco Conde Par%te como primer periodo voluntario y des-
designado spar la suerte: 	 Manuel Urbano Valle

de el 27 del mismo al 3 de Marzo fardel- jesd Mal LPor la primera sección Leida LESCPS311

mo como segundo periodo. Antonio Romero CarmonaDon Adriana Portales Ortega y don

	

Le que pongo en conocimiento de les 	 luan López LlamasRamón (lomee Montare.

	

iatesendos, previniandoles que una vez 	 Francisco Coseno Valle
Por la segunda sección

	

pandos dichos plazos sin hacer efectivas 	 José Joaquín Cabezas Varo
Don Maueel Aguilera ?faciales, den 	 Rafael Maldonado Lópezsus cuotas se procederá 4 su cobro por la

Carlos Ferneindez Benítez, don Manuel 	 José Lucen Pozo
vía de apremio, cuya cobranza esta a car-

Fiare z Lopez y don Andrés Arenas Jimia- José Morales de la Pascua

	

go del recaudador eannarade don beis 	 Juan Laque Remeronez. Natera Morales, /a que se efectuará en 	 Francisco Alguacil López
Por la tercera sección

	

los días expresados en • el Sali5u alto de 	 Jeeé Densinguez Pr6
Den Antonio Pérez Aguilera, den 	 José Cosane Gonzalezestas Casas Capitulares de diez g tres de j

Artero Reeeber Jiménez y den Rafael 	 Vicente Martínez Morala tarde de cana uno respectivamente.
Amaya Ayerbe. Almoduver 21 Febrero de 1918.—Ra. 	

Baldomere Leque Galvea

	

Par la cuarta secci6n 	 fiel de la Rosa. 	
J016 M.' Valle Berli nga
Joaf M. Zurera Vare

Den fosa M • Alcalá Piedras, don Be- AGUILAR.—Nacci. 648 	 i 	 José Calee•Rubio Toro
salterio Barrdas Ruiz, den José Lopez 	 Antonio Jurado ReyesDen Leencio Mejía§ Carmena, Alcalde
dano y don Franolece Rivera Jerade. 	 presidente del Leetre Ay uattainiente de • 	 Olegario Pérez Caballero

	

Por la quinta sección 	 esta ciudad. 	 Jesé Rimero Montes
Meterte!Don Carlea Alvarez Serrano, don Mi- 	 Lista deffaitiva que forma este Ayunta- Zerera Vare

grial Ortega Garde, den José Felin del miente, en cumplimiento del articulo 	
Francisco Pulido Cesane
Jed Aecali Toro

Renal y don Antonio Villena Torre.. 	 de le Ley de 8 de Febrero de 1877, ceta- 	 Manel Carmen.* Valle.Chaparre
	Por la sexta sección 	 prensiva de zus individuos y de un ad- 	 Francisco Gralistee Legue

	

Don Antonio lIerriandez Plaza y ¿ea mero cuádruple de cecines cabezas de 	 Manuel Miren« Mejfaa
Antunie (larda Dorningnez, y

	

familia con casa abierta amere' de edad 	 Angel Garete Sanco
Rafael Moreno jicodnez

Per la sliptima aessi6a
Angel Alcall Ter.

y que por pagar mame. cuotas de son-

Don Domingo Serrano Marques y den trIlmiunes directas, tienen coa squilloa

Clemente Yapes Luque. 	
Joei R, Torera Vare

	derecha de sufragio para Cempremisarins 	 Juan jurado López
en /as elecciones de Senaderea. Dionlido Medran@ CabezasLo lee se hace pelg ice en sonsplInslen-

canora las mismas no ee ha prodncido re-

slaroación alguna.

Cabete de laß Toree ä 20 sie Febrero de

1918.—A Caracuel.

VALENZUELA.—Nem. 784

Don Juan Gallardo Suain, Alcalde atoes- I
titucional de esta villa. 	 1

Hago saber: que el dita 3 de Maree pró-

xima, a las ocho de la mañana, tendré lu-

gar ea estas Casas Consistorialea el acto

de le claaificeción y declaración de sol-

dados, 4 cayo acto se cita al mozo de es•

te naturaleza Mateo Díaz Pulido, hijo de

Francisco y Asunción y se le advierte que

de no semparener 6 hacerse representar

e 
per perenne autorizada será desfrenado I

prófugo ion todste seis consecuencies.

Le que se hace ptalslice por medio del

presente edicto pera eonossieetis del inte

sacio.

Valenzuela 20 de Febrero de 1918. —

Juan Gallardo. 	 1

VILLANUEVA DEL REY

Mdea. 756

Den Francisco Herrera Cebanillas, Alcal•

de presidente del Ayuntamiento consti-
 1

tucional de esta villa.

Hago ceben que formado el padrón de

sdelu l es personales para el rolo actual de

1918, queda el ademo expuesta al pÚbli- !..

en en esta Secretaria durante el plazo de

quiace días, para que puede ser exami-

neto per cteoeteti personas lo deseen y

adunan las reclamaciones que crean per-

linentes.

Villanueva del Rey g 20 de Febrero de

1918.—Francisco Herrero.

IZNAJAR.—Nm. 759

Den Antoele Quintena Muiez, Alcadafe
I

constitucional ele cebe villa.

Higo saber: que verificaelo on el día 6

del corriente mes, ente el Ayuntamiento

de mi presidencia el sorteo de asociados

que en unión del mismo han de constituir

durante el ene de 1918 la Tanta manid-

pal de este término, hin multado desig-

Badea ai electo, los señores lee ä menta-

nnación se expresan:

Seeoión primera

Don Dionisio Aguilera Rey, don Patea-

'dice Garrido Doblas y don Juan Grana-

dos] Garrido.

Seeci6n uegandra

Don Jos6 Sanchez Rodriguez, don Ma-

nuel Ordoilez Mentes y don Antonio Mo-

roles Guerrero.

Sección tercera

Don Joaquín Granadas Jiu:Mea, dos

losé Maioz binan y don Rafael Quinta-

na Multas.

Seccidn cuarta

Don Francino Lepes Quintana, don

Antonio Borrego Lopes y don Antonio

likballere Rebaace.
Sección ininta

Dei Francisco Caballero Aguilera, den

lalvader Caballero Garrido y don Fer -

Und. Osuna Resales.

Lo tacs en cumplimiento ä le precep-
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a
',hienas' de le calle Pezellance, ee virtud

lo seeicltado por escrito por doe Barto-

lomé Madrid.
Que conste en asta el agradecimiento

de la Corporación. per el generoso ote-
o der del eefier Cura caerseo y clero
afecto e pareoquir, el renunciar al ce
brea ele len aterechee qne pndieren corres-
ponderle per is eelebracitaa de las fun•

cienes religiosee organizedas para impe-
tra de; Cielo el remedio de la pertinaz
sequía y que este acueado se eomunique

D. Francisco Cruz Jiménez
Joaquín Navarro Ariejlas
Juan M. Serrano Luna
Juan A. Berlanga G r fa
Fruncirla° Fernandez Rosa
Amador Tardan Vezquez
Luis Arrebran Maldonado

José MflriSOk 1,49611

AritOViO POli dO Merlín
Anto e ie Valle Genial()
Frencieco A, Sotomayor Fiaren
Blas Cazado de ; Rio

Aguilar 13 de F,brerat de 1918.—El
Alea!de, Leoncin Mejfas.—E1 Secretari,

José A. Lteene.
CABRA.—Núan. 757

Don José Pérez Arroyo, Alcalde consti-
tucional ale ente eiraded.

Hago saber: que habiendo sido alista-
dos y sorteados para el reemplazo actual
los mozos nacidos en ei año 1897, que á
continuación se expresen, cuyo domicilio
actual se ignore, se les cita por medio del
presente, para que coinparezean acre este
Ayuntamiento :os Mas 3 y 4 del praximo
mes de Memo, 6 en La dos domingos ai-
goientes en que tendrä lugar la claeifica-

citan y decleración de aolciados,con objeto
de ser tallados y reconocido% exponiendo
al propio tiempo si tienen 6 no que ale-
gar, apercibidos que de no verificarlo se.
ría declarados prófugos. •

Le que se hace público para conoci-
miento de loe interesados.
Nn mere del sorteo,—Nenehre y spellides.

—Nombre de los peores

13 José Arévalo Cumplido,deAntenio
y Antonia.
121 José Marte Ortiz Contreras, Ara-

celi.
81 José Pérez MatrIn, Rafael y Ara-

celi.
7 Manuel Moreno Cazorla, Ricardo

y Carmen
168 Francisco Merino Moreno, Juan y

Drdores.
4 Gabriel Sänchez Aranda, Ramón

y Laura.
92 Antonio Carmona Moreno, Juan y

Carmen.
165 Fraecisco Genzälez Escobar, Ja-

ciuto y Antonia.
165 Manuel, padres desconocidos.
17 José Juma° Alcanio, Rodrigo y

Dolores.
1 Manuel Forres Medina, Antonio y

Rosario.
71 José Carrillo Muñoz, Anselrno y

Angeles

unos cuarenta eitie de efiad, de oficio pi.

aapedrerea y veeine da cata capital, cuyo

estatal paradero le ignora, para que en

el tdrrnino de diez Mas eonaperesee ente
eate Juzgado, situado en la calle de Gón.

gern, sie nieterce con el in de recibirle

declaración en expreeedo ste.arie; baje
apercibimiento de qne si ncelo verifica le

parara el perjuicio ä que haya lagar.
Córdoba veinte de Febrero de mil no-

veeientos diez y oe ha, —E Secretaria,

Teodovairo Feraendez.

POZ@BLANC0.—Núaa. 773
Do' Santiago Aparicio y Aparicio, Juez

de instrucción de este perlado.
Por e/ proseaba, ruego 5 todas les auto-

ridades tanto eiviles como militares y de-

MAS individuos de la policía judicial de
le nación, procedan a la, b ;rica y rescate.

de les repre qne dieres:6s se reneräu, re-

atadas de la Casa del veciao del GoijoaPe-

dro Alegre Gemez, euponiantinse se co-

retierti-el hecho neo de loe prlexeroß

días del seree actual; y caso de ser habi-

des sean pteetta a disposicidn ele ente asa.

pelo con las personas en cuyo poder se

encieentre n,ei no acreditan su legitime. ad-

quisición.
Dado en Pozoblenco a veinte y une de

Febrero de mil novecienion diez y ocho,

—8antinge Aparicio.—El Secretario ju-

dicial, P. H., Joan de Juntan.
Reseri

Una camisa blanca de mujer, cinco
camisas blaecas de hambre, tres pares
de calztancillos hinneou, un traje ele paño-

negre, dos almohadones, uno blanco y •

otro de color; una (micha blanca de ve-
rano, des aneen blancas, des pañuelos
de seda, seis pares de ce l eetines, -enes

teetes negras de mejer, unas botines de
color pera hombre, tres blusas de mujer,
me delantal negro, un metro da labedo

blanco y una bien usada de color para
hombre.

'Se aprelai el acta de la anterior y se
acordó:

Acrelsoe la dletribucidia de fondos para
el mes actual, facealtenclo al sorber Aicel-
de para que ceo arreglo ä ella, libre las
cantidades NCCOSeriaz.

Aceptar la renuncia presentada par el
anédico titeirr don Manuel. Manoselbes,

por considerar justen los acedvos en que
la furada, hzeiendo eenster el sentimiento
del Concejo por la dimisión de tan ceo
ao é itateligente funcionario y nembraedo
pera que ejetza interiestmente el cargo ä dicha aefier Cura pärroeo para su corso -

hasta que pueda designarle otro faculte- ' cimiento y satisfacción.
tive al propietaria' de la otra titelae don 	 pede encera por el señor Aleelde del

Manuel Reiz Toril. 	 reecetede de la.% geetiones ieelizadat para

Conceder ora socorro de 10 eteetes ä la adynisielan de la pamela de Maneel

los htaérfenos de Dienieio Caballero Baja- ajemos Lepe e conforme ä lo ecoraede

rano de ente veciedad, 	 • 	 en sesión det die 2 del corriente, sepia

Acceder e. lo selicit s eo por los vecino '..e 'corlee, anche propie t erio esta <r e dor-

don Francisco Bertvet López y don José yr;e en la venta total de l a iraca at visto lo

García Catbaaero, rempecto i la ceitian del preprieeto por den Pablo Madrid e la Coro

corral riel Concejo, del arroyo Batanero, pereció,' acordó:
siempre que dichos solicitentee eonstrao 	 1.° Aeepter le propuesta ele ente 6 ,4-' 	 - d

yan otro en - bsemes vondicionet y en si• ñer coneiatenteten que él edquiiira la in -

tic a procómito ä juicio de la Corpera- ea del Bejersture López, per el precio exi-

cibal. 7 gide por gateobiigändose a ceder el kan--

Qne para dar salida a las aguas prose. - tatniento las 'veras que recuerde en su día

dent - s de lava calles Sol y SAO Antonio y para la cale, ä dicho precio, dejando der-

evitar los perjuicios que con ellas pueden de hoy esse libre e quiso le desee y ä

originarse ii :os dueños de las fincas si- las aguan de las- eellee superiores.

tiradas entre la prineare de dichas celes 2.° Que se abone g josé Gil López, el

la de San Pedro y la de anees, así como importe de les varee ceadredas de terre-

para higienizar y urbanizar en lo posible i no que per eneargo de la Alealdfa dejó

le mazna comprendiaes entre elles, se i sist laurear pera ei ceso de que re abriera

hagan gestiones acerca de Manuel Beja- ? la calle proyectada.

Irano López, dueño de la primera parcela Que se coloque hose lea en /a calle de
de las que seria necesario expropiar para San Martin, eebre le casa de Refaed Olmo
la apertura de la calle acordada varias i Riaquez, de , acuerdo con la aolicitedo per
veces por la Corporación, con el fin de ' les vecinos de dicha miele.
adquirir le parte de ellidnecesaria etra di ' 	 Qee se abonen eort cargo el eaeittalo

de Beneficencia les estos ue haya ne-che desagüe, toda vez que la apertura de ,
la cene per dende se tiene acordado °are.. cenitaed de hacer para atender debida-

se tantos inconvenientes. 	 mente ä un varioloao que he sido necesa-
rio reeoger en el lazareto.Ordinaria del día 9

't • Ordinaria del día 80No podo celeiararee por no concurrir
ntirnere suficiente de se.ficires Ccucejales 	 Presidencia del señor Alcalde den Ma-

• ten Ruiz Garcie.para tomar acuerdos.
Ordinaria  del día 16

Presidencia del eñor Alcalde don Me" 
5

teca Ruiz García,
Se aprobó el acta de la anterior y se

acordó:

•

SI» 4117n.

AdminisIellop lo Jungla

14 Angel M a Estrada, bada. 	 ?.:
164 Antonio Sanchez Castro, Juan y ;e

Juana. 	 1
58 Antonio, padres eleaeomocides. 	 t

55 Antonio Alcalä Lériclajoa6 y An . 1

Deaigear :den señoree Concejales don
Pablo Madrid y don Juan Madrid Barriere
para que con el señor Alaaide, fermen la
lista de loa vecinea que en el próximo
eñe de 19 8, hau de tener derecho ä la
asiateneia madieo•farmaeautioa gretuita.

Conceder un semen° de 10 pesetas en
este mes y de 7'59 en tos venideras, ä
loa vecinos Francisco Riaquez Casares y
Antonio Risquez Sánchez, en atención ä
las trietee aircunstencias en que tumbes se

tenia. 	 • encuentran. 	 Gil Benitez.

Ordinaria del día 23

Presidencia del señor Alcaide den Ma-
teo Ruiz Gerofe.

Se aprobó el acta de le anterior y se
aeorcid:

Aprobar la lista formeda por le econi-

JUZGADOS

CORDOBA.—laken. 750

Cédula de citación
El itefier Jaez de instrucción de esta

saan designadas. al efeeto comprensivas de capital en providencia de hoy dictada en .
l,s fami ias pobres que en el año vereide- sumada que se sigue por estafa ti la Com-
ro de 1918, han de tener derecho ä la

paiia de ferrocarriles Anciaiuces, ha man-
asistencia eaódiceeferrnacóutica gratuita, r

dado se cite por medie de la presente,acordando so exposición al público para
ole:recia:mudenco. 	 que se insertará en el Botaste Oeiceee de

Ratificar el acuerdo tomado en 25 de ; esta provincia, ä un individuo que dice
Noviembre si time, referente a la expro- llamaras Rafael Morales Gutiérrez, de

Citaciones y *naplassearientem
matGritt orianfnat

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, te cita 6 emplaza por los Lea
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sones que ä continuación se expresara,
para que comparezcan el día que se ies
señala 6 dentro del término que se les
fija, ä coartar desde In fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo los artículoa 178
de la ley ele Enjuicia:latente Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 784

SANCHEZ, Luis; de treinta y cinco
cuarenta. Reos de edad, cuyas detsäs cir-

cunstancias y actual paradero se ignoran,
procesado en causa por robe; comparece.

rš, dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Córdoba.

„
Ordinaria del rala 2

Ptesidencia del señor Alcalde don Ma
ten Ruiz García.

171 Francisco de P. /baile Pérez,
Rafael y Carmen.

Cabra, 20 de Febrero de 1918.—José
Pérez Arroyo.—Por mandado de ,.11 se-
ñoría, Joaquín Mora, Secretario.

AÑORA.--Nta rn. 335

Eetracte de lotaeuerdos adoptados per la
Gorporación municipal d'orante el mes
de Diciembre ¡niego, que forma el Se-
creterio que suscribe, en cumplimiento
de lo ordeeado en el art. 109 ele la ley
Municipal.

Imp. (La Opinión», Braulio Leportilla, 6,

Se aprobó el acta de la anterior y se
aonrcia:

Aprobar la cuenta preserateda per el
el portero del Ayuntamiento, de los gas-
tez menores de luz y ealefaccian de las
oficinas municipales durante el año actea'

Que se tibor' a.' contratista del servicio
del alumbrado público, el importe del
cuarto trimestre de dicho s-rvicio.

Mora ä 12 de Eeero de 1918.—An-
drae R. Muntere.

Diiigencia.--El precedente extracto fué
aprobado per el Ayenterniento en sesión
ordinaria de ayer.

Mere ä 21 ce Enero de 1918—A. E.
Montero. —B° V.°.: Et Alcalde, Jesé R.
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